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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.14.2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE ET IN§T¡TUTO

MuNrcrpAL DE pENsroNEs, A eurEN EN to sucEsrvo sE LE DENoMtrenÁ como "EL ¡NsTrruTo", REpRESENTADo EN

ESTE ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ V¡I.USTÑON, EN SU CINACTEN DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE

tA PERSONA A^ORAL DENOI,IINADA "DISTRIBUIDOR DE FAR t¡tAClAS Y HOSPITALES, S.A. DE C.V.", REPRESENIADA POR EL

C. SANTIAGO DE JESI,S JIi,IENEZ IÉLLEZ, A QUIEN EN ¡.O SUCES¡VO SE LE DENOMINARA COi,IO 'ET PROVEEDOR", Y

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE IES DENOTilNARÁ CO'I'IO '[AS PARIES", IAS CUALES SE SUJEIAN At IENOR DE

TAS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CIAUSUtAS:

DECLARACIONES:
I. DECTARA "E[ INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrímonio propio, creodo medionte Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rÍge por lo dispueslo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VI¡.IASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstítuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONILIA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del2O24, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle, ocfuondo en el presente controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones,

leniendo focullodes poro represenlqr ol lnsfiluto, osí como poro reolizor los ocfos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

¡.3. Que "EL INSTIIUIO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociolo los trobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en férminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

¡.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I I00, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federolde conlribuyentes es ¡MP8«1825Si 3.

I.5. Que con fecho I 8 de diciembre de 2024, con fundomento en los ortículos 29 frocción |Y,72,73 frocción I

ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de ,"*,.,", JJJ
Eslodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción |Y,70,71 inciso b), 72,73 irocción',1,,74 frocción 11,75 y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Vqldez Gómez, Subdirectoro Adminisfrotivo, como Áreo Requirente y
lq C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deport'omenlo de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio. emitieron Dictomen No. 42-2024, relolivo o lo ADQUISIC¡óN DE MEDICAMENTO TARMACIA ASí COMO
oNcoróGrco y DE ArTA ESPECTAUDAD (ruERA DE CUADRO BÁSrCO, FATTANTE O EN DESABASTO) PARA Er

AÑO 2025, como od.iudicoción directo, o fovor de lo persono morol "DISIRIBUIDOR DE FARI,IACIAS Y

HO§P|TAIES, §.A. DE C.V.".

l.ó. Se monifiesto bojo proleslo de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No.2531 y 2534-, según se desprende del
Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomíento en lo S.O.19l2O24, lolcomo se señolo en el oficio SRIA/ATl57112024
y el oficio Ilil/16O512O24, emitido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expedienfe de
conlrotoción respectivo. por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienfo o los obligociones que se conlroen por virlud de lo suscripción del
presenfe instrumenlo.
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

!1.1. Que "DISTRIBUIDOR DE tARI^ACIAS Y HOSPITAIES, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmente
constiluido, toly como se ocredito con lo Escrituro Público No. I 

,l4, 
de fecho 04 de moyo de 2001, otorgodo

onle lq fe del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Notorio Público No. ó, del Dislrito Judiciol Morelos, Estodo de
Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Distrito Morelos de Chihuohuo
bojo el número 

,l9, 
folios 35 del volumen 139 del Libro Primero de Comercio el22 de moyo de 2001 .

11.2. Que el C. SANIIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TÉttEZ, como Administrodor Único, cuento con Pode¡ Generot
Amplíslmo poro Plellos y Cobronzos, Aclos de Admlnlslroclón, Aclos de Domlnlo y poro emlllr, suscrlblr, glror,
llbror, endosor, ovolor, o en cuolquier olro formo negoclor lílulos de crédlto volor o lnshumenlos de pogo,
lol y como lo ocredilo con lo Escriluro Público No. I 14, de fecho 04 de moyo de 2001, otorgodo onle lo fe
del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Nolorio Público No. ó, del Distrito Judiciol Morelos, Estodo de
Chíhuohuo. monifeslondo en esle oclo. bolo oroleslo de declr verdod. oue los focullodes oue le fueron
conferidos no le hon sido revocodos, modificodos nl reslrinoldos en formo olquno.

11.3. Que enlre su objelo se encuentro lo compro, vento. importoción, exportoción, dislribución y
comerciolízoción de productos formocéulicos, herbolorios, moleriol de curoción, equipo e instrumenlol
médico y todo lo referenle ol óreo médico, entre otros.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenldo Venustlono Conozo No.2St0lnlerlor A, colonlq Sonlo Roso,

C.P. 31050 en Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de notificociones y
documentos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presenle conlroto.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyentes es

DFH0I05l6l19, estondo ol conienle del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024, con No. de Trómlle
No. 209¡l y de Proveedor No. 5592, comprometiéndose o reolizor su regislro poro el oño 2025 denlro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que su Licencio Sonitorio es lo número 08 019 08 qr29, expedido el 0ó de junio de 2014 y su oviso de
funcionomienlo como esloblecimienlo de insumos poro lo solud es el No. 1ó3300511X0118. por lo que
cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemento poro estoblecimienlos dedicodos o lo venlo y suminístro de medícomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineomienlos o requisilos de operoción
emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios. Normos Oficioles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y vigenle.

Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como
conocimienlos y copocídod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlrolo, lo que le
permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presente
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ll.l0.Que decloro bojo prolesfo de decir verdod, que conoce el contenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimienfo de ocuerdo con lo esloblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECIARAN "[AS PARTES"

C[ÁUSULAS:

PRI^ ERA.- OBJEIO DEI CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de esle conlrolo "Et INSIITUTO". odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consistentes en MEDICAMENTO ONCOTóGICO Y DE ALTA

ESPECTAUDAD ASí COI O MED¡CAI ENTO DE TARMACTA (FUERA DE CUADRO BÁSICO, TALTANTE O EN DESABASTO),

conespondienle o los Portidos 1 y 2, de ocuerdo con los especificociones de lo cotizoción respectivo, lo cuolformoró
porte del presente controfo como si q lo letro se insertose, de conformidod con lo siguienle:

Debido ol objeto del controfo, es difícil determinor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón

requerídos, por Io cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofeclondo los montos referidos, cuondo
ofrezco los mejores condiciones de controtoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo
Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONIO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presente controto se esloblecen los siguientes

montos:

PARTIDA l: el MONTO 
^ 

fNlMO o controtor seró de §2óO,OOO.OO (DOSCIENTOS SESENTA MII PESOS OO/lOO M.N.)
y un MONTO MÁXIMO por lo conlidod de §ó50,000.00 (SEISCIENIOS CINCUENIA lAlL PESOS 0O/l00 rr,l.N.).

PARTIDA 2: el MONIO MíNIMO o controtor seró de S52O,OOO.OO (QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS (X)/1OO M.N.)
y un MONTO mÁXmO por lo conlidod de §l,3oo,ooo.oo (uN MrttóN TnEscrENTos i rt PEsos oo/ro0 M.N.).

Dichos contidodes son nelos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso del
O7o, eñ términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo. '[AS PARTES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo colizoción respeclivo, excepluóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser

notificodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INSIITUTO".
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PARTIDA CUENTA DESCRIPCIóN
CANTIDAD

MíNIMA
CANIlDAD
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I 253r
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO

BÁSICO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$2ó0.000.00 $ó50,000.00

2 2534
ADQUISCIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLOGICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁSCO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$520.000.00 $r,300,000.00
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lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concurren
o lo suscripcíón del presenle conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo. violencio. enor. lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consenlimienlo. obligóndose ol lenor de los síguienfes:
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TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del0l de enero de2025 ol3l de dlclembre de2O25,
hoslo que se recibon complelomenfe los bienes o servicios y se cumplon el tolol de los obligociones poctodos en
el mismo, o entero solisfocción de "EL INSTIIUTO", o solvo que se delermíne lo terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispuesto en esle conlroto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "E[ PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, duronle elperiodo
señolodo. de conformidod con los siguientes condiciones:

t. El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 dics hóbíles posteriores olenvío de lo Requisición

u Orden de Compro respeclivo, cuondo eslo seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posleriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo nolificodo como urgenle; en este

último coso. "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, eslobleciendo
como 5 díos hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimiento en el liempo de entrego.

Esto sin periuicio de que "E[ INSTITUTO" determine un plozo dislinlo en coordinoción con "E[ PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlrolo.

2. Uno vez fronscunido el término estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "E[ PROVEEDOR", seró foculfod poleslotivo de "EL INSTITUIO" lo oceploción o rechozo de
los mísmos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lq Orden de Compro o Requisición, y "E[
INSIIIUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el producto foltonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deduclivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento
oncológico y de olto especiolídod ubicodo en los lnstolocíones de "E[ INSIITUTO": Colle Río Seno número
1100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTIIUTO". mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inulilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó entregor,iunlo con los bienes, lo focluro respectívo si es enlrego lotol del pedido,
o uno Remisión si se hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó índicorel número de lole, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odiuntor copio de lo Orden de
Compro de "EL INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo,
siendo focultod de 'EL INSTIIUIO" lo oceploción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión, en esle coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "EL INSTIIUTO" los motivos que
ocosionon lo enfrego porciol, obligóndose 'EL PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no
suministrodos en el tiempo y lo formo esloblecidos por "EL IN§IITUTO", sin corgo odicionol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles,

6. "E[ INSTITUTO" podró solicitoro "EL PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones d'stinlos o los esloblecidos en el conlrolo o cuondo presenlen vicios ocultos,
debiendo nolificqr esfo situoción o "E[ PROVEEDOR" ol momenlo de lo enlrego o bien dentro del periodo
de diez díos hóbiles siguienle ol momenlo en que se hoyon percolodo delvicío o defecto.
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Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronle lo

vigencio del controto, presenlen olgún defecfo o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ IN§I¡TUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los ouloridodes conespondientes de lo molerio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo lqs ouloridodes correspondientes, notifiquen o "E[ INSTIIUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobienle, 'EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situocíón. medionfe el

conje de los bíenes por un producto que cumplo con los condiciones sonilorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limiloró o los medicomentos señolodos en elcontroto, por lo que "EL PROVEEDOR" estoró
obligodo o conservor o lo disposición de "E[ INSIITUTO" existencío suficienle de los produclos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquierfollonte de medicomento que no cuenle con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cueslión o lrovés de uno corto de foltonte. "EL INSTITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con el
imporle tolol del medicomento odquirido por "EL INSTIIUTO" y lo peno convencionol o deduclivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Nofos de Crédito por "Et PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenlo previomente cotizodo,
y no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "EL ¡NSIITUTO" podró rescindir el controto
y hocer efeclivo lo gorontío de cumplimiento de controfo.

Por ningún molivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomenlos desconlinuodos de "E[
PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentolproveniente delloborotorio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontízor que conloró con lo enlrego del medicomento directomenle del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

"E[ INSTITUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifique que el
bien oríginol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborolorio productor. siempre y cuondo se respelen los precios originolmente
esloblecidos.

9, Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bíenes, hoslo que estos seon recibidos de conformidod por "EL INSTITUTO".

10. "E[ PROVEEDOR" debeTó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomenlo enlregodo, en coso
de que el medicomento requiero red frío.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmenfe en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimiento del oboslo en
el lugor de entrego, que ol mismo liempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTIIUTO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno olro especie con "EL PROVEEDOR"
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12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmenle o los

especificociones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposicíón de'EL INST¡TUIO" existencio
suficiente de lodos y codo uno de los productos objeto del controto.

14. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes oferlodos no seró menor o doce meses

contodos q portir de lo fecho de entrego de los mismos o "EL lNSTlIUfO", en coso de entregor un

medicomento con coducidod menor, "EL INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "E[ PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se descontoro el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deduclivo conespondiente, debiendo presenlor nolo de crédito, en lo focturo inmedioto
poslerior ol incumplimiento.

"E[ INST¡IUTO" podró oceplor bienes con coducídod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "El, INST¡IUTO", en dicho coso "E[
PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTITUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mísmos productos con
uno coducidod moyor o o lrovés de lo emisión de Nolos de Crédilo por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" por lo contidod totol devengodo por los bienes coducqdos. Lo elección del típo de conje seró

definido por "EL INSTITUTO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón idenlifícorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomentos, Comisión

Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo contener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón socioly domicilio
del fobriconte. el número de regislro sonitorio otorgodo por lo S.S.A. y otros corocteísticos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción respeclivo, previo outorizoción de "EL

tNsTtTuTo".

16. En el coso de que 'Et INSIITUTO" duronle lo vigencio del controto o lo goronlío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porle de los ouloridodes conespondienles, en respuesfo o los quejos o defecfos
notificodos, de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo outorizoción sonitorio con
molivo de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odminislrotivo delcontrolo.
Todos los gostos que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuento de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
siete díos noturoles, conlodos o portir de lo fecho de su notificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimienlo de lo conlrolodo.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero solisfocción de "EL INSIITUTO",

según conste en el conlro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisilos

fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venirocompoñodo por los documenlos comproboforios de los medjcqmentos
solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unitorio e importe folol..* ---:':. vALIDADo
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dofos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"EL INSTIIUTO" tendró derecho o requerir de "EL PROVEEDOR", todo lipo de oclorociones e inclusive rechozor oquellos
recibos y/o focturos que presenten onomolíos y/u omisiones. En el coso de que existiero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se compromelen o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmedioto dentro del plozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporle de focturoción, órdenes emitidos por medio distinto ol
sistemo informotivo del "EL INSTIIUTO", o bien oquellos que contengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSIITUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "EL INSTITUTO" informoró dicho siluoción o "E[ PROVEEDOR".

SEXIA.- TAnlfA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "EL INSIITUTO", uno IARIFA

PREFERENCIAI. oplicodo en los bienes objeto del presente controto. en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este controto de conformidod con lo

estoblecido por "[AS PARTES".

SÉpt¡ltrtl.- V¡nlf¡CAC¡ó¡t. "EL INSTITUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTIIUIO" detecte ineguloridodes, deberó nolificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARIES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención. ol ocumulor lres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.- GARANIíA. "E[ PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSIITUIO", o presenfor o mós tordor dentro de los l0 díqs
siguienles o lo firmo delconlroto, gorontío delfiely exoclo cumplimienlo de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo. medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "Et PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomento. por un importe
equivolenfe ol lO% del monto móximo lotol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío perrnqneceró vigente duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo presloción del servicio o lo
entrego de los bienes. poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones conlroctuoles
reolizodo por el óreo requirente y/o usuorio, que delermine que el controto ho sido cumplido en todos sus términos,
o entero sotisfoccíón de "EL INSIITUIO", poro que se inicien los trómiles de su debido conceloción, uno vez que hoyo
lronscunido el periodo de vigencio señolodo.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

olorgoró considerondo el monlo móxlmo neto, señolodo en los lérminos que onteceden.

"EL INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío, por lo totolidod del importe señolodo en el
documenlo respeclivo, en los siguienles cosos:
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. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poclodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.

. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo controcluol.

. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En coso de rescisión de conlrolo. En este coso, lo oplícoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIF¡CACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes. objeto del presente inslrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunlo , el 30% (lreinto por ciento) de los conceptos y volúmenes esf o blecidos
oríginolmente en los mismos y elprecio de los bienes seró iguolol poclodo originolmente.

En el supuesto de que el presente controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSTIIUIO", los

instrumentos legoles respeclivos serón suscritos por el servídor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

suslituyo o esté focullodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgorcondiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lq
prestoción del servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterío y 100 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un i % (Uno por ciento), oplicondo noto de crédilo, en los siguientes supuestos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presfe en el lugor o formo
indicodos. odemós, en coso de hober resullodo necesorio. el óreo requirenle desconloró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "EL

INSTIIUTO".

Los y los notos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol lWo (Diez por cienlo) del monto mólmo totol
del controto. no debiendo exceder del monto de lo goronlío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo, en dicho
supueslo o por cuolquier otro couso de íncumplimiento, "EL INSIITUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
delcontroio en términos delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontic de cumplimiento.

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "E[ INSTIIUIO" o descontor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obligóndose o presentor el
documenfo fiscol conespondiente y de no entregorlo "E[ INSTIIUTO" podrá relener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuifo o fuezo moyor. o por cuolquier otro couso que o juicio del lnslilulo no seo imputoble o 'EL!Él¿EEDOf,t¡¡9
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S¡ "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INST¡TUTO" delecto que "E[ PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
ylo servicios de los cobrodos, 'E[ PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL INSIITUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipío de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo eldío delpogo de los contidodes o reinlegrorse.

OÉClmA fnlm¡nl.- pnónnOCA. Lo modificoción del plozo poctodo en elconlrolo poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos otribuibles o "Et
INSI¡TUTO". el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controtoción
respeclivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉClrvlA SEGUNDA.- RESCISIóN. "Et INSTIIUIO" podró rescindir odminislrotivomente esle controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de Io Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSIITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "EL INSI¡TUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente elobjeto delpresente controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomenfe lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL INSTIIUTO".

4. Cuondo 'EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones gue, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, "EL PROVEEDOR", ofecle o lesione elinterés de "EL INSTIIUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo goronlío esloblecido en elpresenle controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el 10% del monto totol del confroto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto onles referido, 'EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civll y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objelo del presenle controlo. "E[ PROVEEDOR", eíme de cuolquier responsobilidod o "EL lNSTlIUfO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizqr los octividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

OÉClmA fe nC¡U.. t¡mll¡¡lClóX e¡¡tlC¡plOl. 'E[ INSIITUTO" podró dor por lerminodo onticipodomenle el presente
controto por rozones de interés generol fundodos, dondo ovíso o "Et PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISIRADOR DEt CONIRATO. Poro efectos delpresenle controto, "EL !NSIITUTO", supervisoró
lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes objefo de este conlroto, o fin de que seon enlregodos y
reolizodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

lnstituto Municipat
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NOMBRE rrrÉro¡¡o coRREo necrRóuco
C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz

Jefo del Deportomenlo de Recursos Moferioles
614 200 48 00 Ext. ó23ó recmqtimpe@gmoil.com

En generol poro odministrory verificorelcumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo con lo estoblecído en
el ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSIITUTO" delecle, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislinlos o los estoblecidos en este controto o lo
cotizoción ofrecido por "E[ PROVEEDOR" debidomente firmodos, "E[ INSIITUTO" podró proceder o rescindir
odminislrotivomenle el controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisíciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo del
presente instrumento.

"E[ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSIITUTO", poro elmoniloreo
de Io ofención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ETECTRÓNICO

Potricio Pono ór44r59095 p.pono@disforh.com

DÉCIMA OUINIA.- RESPoNSABILIDAD. Poro elcoso de que "EL PRovEEDoR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier qcto, omisión o incumplimienlo en los términos
poclodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "EL

INSI¡TUTO", en que incuno "Et PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del obieto de este
instrumenlo, "E[ PROVEEDOR' seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se le couse o "EL

y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUTO" de
responsobilidod de corócler civil, merconlil, penol. odminislrotivo o de cuolquier olro índole, que en su

se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor ínfegromente eldoño y/o peduicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL lNSIlTUfO" los imporles que hubiere erogodo por esle motivo, debiendo deducir dichos imporles de
lo focluroción que cofrespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL ¡NSTITUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de doroviso en eldomicílio previslo en esle inslrumenlo o "EL PIOVEEDOI", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

DÉCli,tA SEXIA.- RESPONSABITIDAD IABORAI. 'LAS PARTE§" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de "E[ INSIIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[AS PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescrípción respecfivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley FederoldelTrobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomíentos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" convíene por lo mismo, que "EL INSTIIUIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordínoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "EL !NS$[_UTO" por lol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSIIUTO" como polrón solidorio ilfV]g.rY.l}3j.?,!
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Por lo tonto "Et PROVEEDOR" como "EL ¡NSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o sqlvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole. directo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de esle controto "[AS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

moleslio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA SÉPTmA.- CONFIDENCIALIDAD. "E¡. PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro gue el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de dÍvulgoro reproducir porciolo lotolmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL ¡NSTIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que todo lo ínformoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presenfe controto, incluyendo, los sistemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en el desempeño delobjelo del controlo, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y futuros gue se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del confroto. serón
closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '[AS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en vírtud del cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, ionio odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUTO", do o conocer o "E[ PROVEEDOR" el siguienle oviso de

privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL INSTIIUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presente confroto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finqlidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del lrómíte que correspondo.
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Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionqdos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSIITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstitulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o
los ouforídodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trolomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonío Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 61+2Ol-
ó&00 extensión 6259, coneo electrónic<¡ unldod.honsporencl@lmpe.gob.mx, o por medio de lq Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico ulryyy.plotoforma§elrc .

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elporloldel lnslituto Municipolde Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.imoeweb. rnpiochih.sob. mx.

DÉCIMA NOVENA.- DERECHO§ DE PROPIEDAD INIELECIUAL. "E[ PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por tonto se

obligo poro con "EL INSTITUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con molivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel nocionol o intemocionol.

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en este oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de inftocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

VIGÉSIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACIUAI. "[AS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del presente

controto quedo sin efecto legololguno cuolquierolro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre eslos, yo seo

orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

V|GÉSIMA PR¡MERA.- CESIóN DE CONTRATO. "tAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controlo, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

ro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS

conlroe porvirtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluorón como entidodes iololmenle
independienles.

En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro en convenio o conlrolo olguno,
ni controlor empleodos o hobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumenlo deberó interprelorse en el senlido de que "[AS
PARTES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton níse unen octivos
poro efectos de responsobílidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉSIMA TERCERA.- NOT¡F|CAC|ONES. Todos los notificociones y comunicociones que se diriion "tAS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combÍo de domicilio, deberón conslor por escrílo y ser

enlregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente controto.
ff'-r=-
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vlGÉStMA cUARrA.- RESOIUCIóN DE CONIROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo

inlerprefoción y cumplimiento del presenle controto, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS

PARIES", en coso controrio, "[AS PARIES" ocuerdon sujetone ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
I25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juício Conlencioso Administrotivo, previsfo en lo Ley de Juslicio Administrolivo del Eslodo

de Chihuohuo.

VtGÉstMA OUtNTA.- LEG¡StAclóN APLICABIE.-'[AS PARTES" poro elcumplimiento delpresente controto. se obligon
o sujetorse q los términos. lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controloción de Servicíos del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley del Procedimiento
Adminislrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenle o Io dispueslo en el Códígo Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGÉSIMA sExfA.- JURlsDlcClóN Y COMPEÍENCIA. "LAs PARTES" monifieslon gue en esle conlrolo no exisle ningún
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente instrumento legol, "[AS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes

o futuros, o por cuolquier otro couso.

TEIDO QUE FUE EI. PRESENIE CONTRATO, Y ENIERADAS tAS PARTES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR VIRIUD DET MISMO

CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORAAIDAD, EN tA CIUDAD DE CH¡HUAHUA. CHIH., EL DfA 18 DE DICIEMBRE DE 2024.

"EL INSTITUTO"

JUAN A VlttASEÑOR
DIRECTOR

C.P. SILVIA V
SUBD!RECTORA

c.P. GUADATUPE
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